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ESCRITOS DE MANTENIMIENTO DE ENMIENDAS 
PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

121 1000026 Responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación de los 
escritos de mantenimiento de enmiendas que, según el 
artículo 117 del mismo, pretenden defenderse en el Ple- 
no, sobre el Proyecto de Ley de responsabilidad civil por 
los daños causados por productos defectuosos (núme- 
ro de expediente 121/26). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 
1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Olarte Cullen, Portavoz del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Canaria en el Congreso de los Dipu- 
tados, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de la Cámara, mantiene para su defensa ante el Pleno 
las siguientes enmiendas presentadas por este Grupo 
al Proyecto de Ley de Responsabilidad Civil por los da- 
ños causados por productos defectuosos. 

Madrid, 12 de abril de 1994.-El Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Coalición Canaria, Lorenzo Olarte 
Cullen. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo, Diputado de Unió Valen- 
ciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, mantie- 
ne para su defensa ante el Pleno, todas las enmiendas 
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presentadas al Proyecto de Ley de Responsabilidad Ci- 
vil por los daños causados por productos defectuosos. 

Madrid, 12 de abril de 1994.-Vicente González 
Lizondo. 

A la Mesa de la Comisión de Justicia e Interior 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento de la Cá- 
mara, comunica que desea mantener todas las enmien- 
das vivas para su debate en el Pleno de la Cámara al 
Proyecto de Ley de Responsabilidad Civil por los da- 
ños causados por productos defectuosos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril de 
1994.-El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Re- 
glamento de la Cámara, vengo en comunicar que es in- 
tención del Grupo Parlamentario Federal de IU-IC el 
mantener todas las enmiendas ante el Pleno, defendi- 
das y votadas en Comisión y no incorporadas al dicta- 
men de la misma, presentadas al Proyecto de Ley de 
responsabilidad civil por los daños causados por pro- 
ductos defectuosos, a excepción de la número 19. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril de 
1994.-Rosa A p i l a r  Rivero, Portavoz del Grupo Parla- 
mentario Federal IU-IC. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés, e integrado en el Grupo Mixto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Cáma- 
ra, mantiene para su defensa en el Pleno las enmiendas 
al articulado del Proyecto de Ley de Responsabilidad 
Civil por los daños causados por productos defectuosos. 

Zaragoza, 12 de abril de 1994.-José Mana Mur 
Bernad. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, por 
el presente escrito, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 117 del Reglamento de la Cámara, mantiene pa- 
ra su defensa ante el Pleno de la Cámara, todas las 
enmiendas presentadas por este Grupo al articulado del 
Proyecto de Ley de responsabilidad civil por los daños 
causados por productos defectuosos, excepto las acep- 
tadas durante el debate en Comisión. 

Madrid, 13 de abril de 1994.?El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figareda 
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